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Resumen

Desde su fundación como Banco Nacional Mexicano 
representó un cambio sustancial en el sector bancario 
nacional, a partir de ese momento, mitos y escándalos 
fueron constantes y con fuerte impacto. Nace con capi-
tal extranjero, apoyo fundamental del presidente Porfi-
rio Díaz; tuvo desempeño clave en la banca de emisión 
y luego, fue accionista del Banco de México.

Un fuerte nacionalismo convirtió al Banco Nacional de 
México (Banamex) en institución con capital exclusiva-
mente mexicano. En 1982 se convirtió en Banco Esta-
tal, años después fue vendido a inversionistas privados 
nacionales; luego, fue adquirido por Citibank, entidad 
estadounidense que enfrentó cambios importantes 
durante el siglo XXI. Finalmente, en enero del 2022 Citi 
anuncia que vende la marca Banamex junto con todas 
las operaciones de banca al menudeo, quedándose 
únicamente con su propia marca y la banca al mayoreo. 
¿Quién, Cómo la comprará? ¿Qué cambios se esperan 
en el sistema bancario? Estás son algunas de las pre-
guntas que nos interesa responder.

Abstract

Since its foundation as Banco Nacional Mexicano, it re-
presented a substantial change in the national banking 
sector; from that moment on, myths and scandals were 
constant and had a strong impact. It was born with fo-
reign capital, fundamental support of President Porfirio 
Díaz; it had key performance in the issuing banking and 
later, it was a shareholder of Banco de México.
A strong nationalism turned Banco Nacional de México 
(Banamex, for its acronym in Spanish) into an institution 
with exclusively Mexican capital. In 1982 it became a 
State Bank, years later it was sold to national private in-
vestors; then, it was acquired by Citibank, an American 
entity that faced important changes during the 21st 
century. Finally, in January 2022, Citi announced that it 
will sell the Banamex brand along with all retail ban-
king operations, keeping only its own brand and who-
lesale banking. Who, how will buy it? What changes 
are expected in the banking system? These are some 
of the questions we are interested in answering.

Introducción

El 22 de junio de 1864 se concedió a Guiller-
mo Newbold autorización para operar el pri-
mer banco comercial bajo la denominación 
Bank of London, Mexico and South America, 
al ser una figura representativa del banco in-
glés. Tan solo un año después se tuvieron que 
hacer dos cambios fundamentales en su nom-
bre: traducirlo al español y eliminar las últimas 
dos palabras, quedando como sigue: Banco de 
Londres y México.

A partir de este hecho, se fundaron tres 
bancos más con participación de capital ex-
tranjero, Banco de Santa Eulalia en el Esta-
do de Chihuahua en 1875, su concesión de 
operación se otorgó a Francisco MacManus e 
hijos. En agosto de 1881 se emitió median-
te contrato, la concesión al Banco Nacional 
Mexicano con capital Franco-Egipcio, repre-
sentado por Eduardo Noetzlin, dándole pri-
vilegios especiales en materia de emisión y 
otras concesiones que le darían ventaja sobre 
los demás. El Banco Internacional e Hipote-
cario de México se fundó bajo concesión dada 
a Manuel Dublán en abril de 1882. De estos, 
el Banco de Londres y México tuvo el mayor 
posicionamiento y la preferencia en el uso de 
sus billetes gracias a las distintas imágenes que 
utilizaba para mantener el respaldo de los go-
bernantes en turno (Vázquez y Díaz, 2021).

La emisión del Código de Comercio de 
1884 prohibió que instituciones o inversio-
nistas extranjeros emitieran billetes, aunado al 
respaldo gubernamental al ahora Banco Na-
cional de México (Banamex), la estructura del 
sistema bancario y sus dirigentes se modificó 
radicalmente.

Al nacer el Banco de México la participa-
ción accionaria de los bancos privados era muy 
importante, Banamex naturalmente fue de los 
que más influyó en las directrices en materia 
de emisión de dinero y política monetaria.
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En junio de 1976 se modificó la concesión 
otorgada al First National Citi Bank, para co-
menzar a denominarse Citibank y en diciem-
bre de 1977 aumentó su capital.

En 1977 desapareció la marca Banco de 
Londres y México y se le autorizó para operar 
como institución de banca múltiple, con lo 
cual, se convirtió en el único banco aún en 
funcionamiento de entre aquellos que forja-
ron el sistema bancario comercial durante el 
siglo XIX.

En una decisión fundamental que modifi-
có el rumbo de la actividad bancaria nacional, 
se nacionalizó la banca en 1982, exceptuando 
al Banco Obrero propiedad de la CTM y a Ci-
tibank, con lo cual se denotaba la fortaleza y 
redes políticas que se estaban tejiendo. Por su 
parte, Banamex se convierte en Sociedad Na-
cional de Crédito, dirigido por Fernando Sola-
na, cuyo perfil diplomático era claro. En 1990 
se actualizó el marco legal bancario, creando 
la ley de grupos financieros y se procedió a re-
privatizar la banca. El grupo ganador para su 
compra es encabezado por Roberto Hernán-
dez y Alfredo Harp, siendo relevante recordar 
el impedimento impuesto para que su anterior 
dueño pudiese participar como postor en la 
subasta realizada.

Tan solo once años después, en agosto de 
2001 dichos empresarios lo ponen en venta, 
entonces fue adquirido por Citibank que paga 
una cantidad estratosférica, la cual claramente 
superaba su valor de mercado; sin embargo, lo 
desdeñable de la operación es que dicha tran-
sacción no representó ingreso alguno por con-
cepto de impuestos para el gobierno mexicano. 
Además, la venta incluyó un gran patrimonio 
cultural de México, dentro del cual estuvie-
ron bienes inmuebles históricos, obras de arte, 
museos, entre otros activos, relevantes para la 
identidad del pueblo mexicano. Ya como ban-

co controlado por capital extranjero se adaptó 
a la evolución de Citibank en consecuencia, la 
marca Banamex se fusionó expresándose como 
Citibanamex, después se limitó a Citi, pero 
manteniendo las grecas prehispánicas y los co-
lores azul, rojo y blanco.

Durante la crisis subprime de 2008 ori-
ginada en los Estados Unidos de América; la 
banca estadounidense es sometida a respaldo 
gubernamental, lo que implicó violar la prohi-
bición de que instituciones de banca múltiple 
estuviesen en poder de gobiernos extranjeros. 
Esto tuvo como consecuencia cambios en la 
Ley de Instituciones de Crédito, agregando 
una excepción al respecto.

Paulatinamente Banamex fue perdiendo 
posicionamiento en el mercado consideran-
do distintas categorías hasta ocupar el tercer o 
cuarto lugar del sistema bancario, dependien-
do del indicador que se observe. Entonces en 
enero del 2022 se da a conocer la noticia de 
que marca Banamex será puesta en venta y Citi 
solicitará la modificación en su autorización, 
para que operen como dos instituciones ban-
carias distintas.

¿Qué pasará? ¿Desaparecerá la marca Ba-
namex? ¿Creará una mayor concentración su 
venta? ¿Será atractivo para algún banco global 
nuevo participar en México? ¿Qué papel juga-
rán las autoridades en su venta? ¿Cómo cam-
biará la estructura del sistema bancario? ¿Per-
judicará o beneficiará a sus clientes? Estás, son 
algunas de las preguntas que responderemos a 
través de nuestro análisis.

Marcas de los bancos más grandes en México 
2001 - 2022.

La concentración en México ha sido una 
constante desde la conformación del sistema 
bancario comercial en el siglo XIX, durante 
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muchos años Bancomer, Banamex y Banco 
de Londres y México predominaron hasta que 
en 1977 este último cambió su marca Banca 
Serfin, desde entonces y hasta su desaparición, 
los tres fueron las instituciones más grandes. 
Su compra no fue un aspecto aislado, se trató 
de una política de internacionalización cuyo 
propósito fue la consolidación de bancos glo-
bales en el mundo; donde la competencia por 
apropiarse del mercado americano aumentó al 
comienzo del nuevo milenio.

El proceso que llevó a extranjerizar el sis-
tema bancario, iniciado con la venta de Ban-
comer, fue continuamente vigilado por las au-
toridades, intentado evitar concentraciones y 
afectaciones a la competitividad. Muestra de 
ello se encuentra en el anuncio de la compra 
de Banamex por parte de Citigroup, según 
reseña de Avalos y Hernández (2006) “…la 
Comisión Federal de Competencia (CFC) al 
respecto determinó que los niveles de concen-
tración con la fusión se mantenían en los lími-
tes establecidos en sus criterios de aplicación, 
por lo que difícilmente se afectaría la compe-
tencia…”

Por su parte, la OCDE (2004) afirma que 
la CFC no bloquea aquellas transacciones que 
carecían de un carácter fundamentalmente an-
ticompetitivo, aún si ello implicaba importan-
tes cantidades o la participación de extranjeros.

En la práctica no se pudo concretar una 
de las operaciones que hubiese cambiado por 
completo el rumbo de la banca en México; 
cuando Banamex mostró interés por fusionar-
se con Bancomer, argumentando que en caso 
de ser adquirido este último por el banco espa-
ñol, llevaría a que el banco más grande e im-
portante del país fuese extranjero. Finalmente, 
no se concretó y efectivamente se llevó a cabo 
la compra por parte de los inversionistas his-
panos.

A pesar de ello Minushkin y Parker (2002) 
afirman que las fusiones de bancos fue una de 
las principales razones del nivel de concentra-
ción en la industria financiera mexicana y todo 
ello, bajo la complacencia gubernamental.

En este contexto, Grupo financiero Ba-
namex – Accival y Citigroup anunciaron en 
2001 que estaban de acuerdo en efectuar su 
fusión, el último compraría acciones serie O 
del primero, para controlar el 99.86% de su 
capital. De acuerdo con Salas (2003):

El impacto de la noticia del 17 de mayo de 
2001 fue adverso entre la comunidad inversio-
nista en Nueva York. Al finalizar el día siguien-
te, la acción de Citigroup había caído de US 
$1.10 a $0.5069. Esto corresponde a la alta tasa 
de fusiones y adquisiciones que fracasan en el 
mediano y largo plazos, aun cuando se efectúen 
dentro del mismo giro. Asimismo, reflejaría 
también el impacto financiero que sería origi-
nado en el corto plazo por los trastornos admi-
nistrativos que implicaría el integrar distintos 
sistemas organizativos, contables, fiscales, le-
gales, informáticos, etcétera; y, sobre todo, dos 
culturas organizacionales diferentes.

Efectivamente que capital extranjero contro-
le una institución nacional, modifica radical-
mente su forma de organización. Uno de los 
primeros cambios ocurre en los cuerpos direc-
tivos, desplazando a nacionales e imponiendo 
a extranjeros, cuya visión y formación es por 
completo diferente. Las directrices del nuevo 
personal suelen comprender ofrecer los mis-
mos productos que su matriz o que difunden 
en otros países, aunque ello se lleva a cabo me-
diante un proceso que puede ser radical o pau-
latino. En esta misma situación se encuentra 
el posicionamiento de la marca; algunas insti-
tuciones imponen la suya desde el principio y 
otras mantienen la nacional u optan por una 
combinación.
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En este caso, inicialmente se mantuvieron 
separadas. Banamex para la banca al menudeo, 
en tanto que Citigroup para operaciones al 
mayoreo. Esto resulta lógico entre otras cues-
tiones por la mercadotecnia, el primero utiliza 
la palabra nacional – algo que de acuerdo con 
las leyes financieras está prohibido –, sin em-
bargo, en virtud de carencia de retroactividad 
de dicha legislación; puede seguir usando tal 
término que lo identifica desde su nacimien-
to en 1884; lo que además es fuerte motivo 
de atracción para que la población prefiera sus 
servicios financieros. Por otra parte, los gran-
des capitales prefieren estar representados por 
un banco con posicionamiento internacional 
y en este segmento el banco estadouniden-
se resulta ser una mejor opción. En suma, la 
decisión fue mantener la marca al tiempo que 
la difusión hacía referencia a Banamex como 
miembro de Citigroup.

En la práctica los clientes no vieron mayor 
modificación, la plantilla de empleados en su 
mayoría se mantuvo; aunque la base directiva 
de alto rango de origen nacional abandonó su 
cargo por decisión propia o despido.

En la estructura del sistema bancario no 
hubo grandes cambios; con base en la figura 
1 podemos obtener diversas interpretaciones y 
conclusiones. Primera, la presencia de capital 
estadounidense fue inaugurada con la com-
pra de Banamex; sin embargo, no existió in-
tención de aumentar sus activos; se mantuvo 
como el segundo banco más grande, siempre 
por debajo del banco español BBVA.

Segunda, el proceso de extranjerización 
apenas comenzaba y paulatinamente los 
principales bancos mexicanos fueron adqui-
ridos por bancos globales. El siguiente en ser 
comprado fue Serfin por Santander y luego, 
Bital por Hong Kong Shangai Corporation 
(HSBC), además de otras no incluidas aquí, 
pero se encuentran entre las diez instituciones 
bancarias más grandes, como Scotiabank, do-
minado por canadienses.

El primero de ellos, al igual que BBV y 
Citigroup, combinaron su marca con la local 
denominándose Santander Serfin; mantiene el 
águila, pero cambia su color de dorado a rojo. 
En el segundo caso, a nivel mundial ha preva-
lecido su marca promoviendo siempre el logo 
de HSBC, la marca mexicana desapareció to-
talmente.

A partir de 2009 la marca Serfin desapa-
rece por completo; Santander decidió utilizar 
solo dicho nombre y eliminar el águila parte 
integrante de la imagen institucional mexica-
na. De hecho, desde su fusión algunos direc-
tivos manifestaron que así ocurriría y paula-
tinamente fueron dando muestras de ello, al 
promocionar sus informes anuales o regalar 
agendas a sus clientes sin el águila y/o sin el 
nombre Serfin, en cambio, incluyendo San-
tander en combinación con el característico 
tono del color rojo con el que se identifican 
en España.
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Figura 1. Los 5 bancos más grandes por activos totales en varios años.

Fuente: elaboración propia con base en información de la CNBV.

Con el dominio de bancos globales extranjeros la concentración del mercado se mantuvo; esto 
es, las mismas instituciones ocupan los tres primeros lugares por total de activos, aunque con una 
visión e imagen distinta, no obstante, a partir de su fusión y la nueva política que establecieron 
las tasas de rentabilidad si aumentaron, así lo 
concluye Pineda (2009).

Del 2001 al 2009 el único banco nacional 
fue Banco Mercantil del Norte ocupando ge-
neralmente la quinta posición. Para 2010 apa-
rece como Banorte cuyo lema ha sido “el banco 
fuerte de México” y efectivamente pronto hubo 
un reacomodo del sistema bancario, Banamex 
fue desplazado a la tercera posición y HSBC a 
la quinta.

De este modo, el ranking de los cinco pri-
meros bancos en México medido por activos 
totales es BBVA, Santander, CitiBanamex, Ba-
norte y HSBC, situación que prevalece hasta el 

momento. No obstante, en otros indicadores 
como cartera de crédito y captación, Banorte 
ocupa el tercer lugar y Banamex el cuarto.

Esto puede ser uno de los factores genera-
dores de que Citigroup haya decidido enajenar 
la marca Banamex la cual, además, no se lleva-
rá a cabo en partes sino en un solo paquete. La 
banca al menudeo se vende en conjunto con la 
fundación cultural que incluye activos como el 
Palacio de Iturbide en la Ciudad de México y el 
Palacio de Montejo en Mérida, Yucatán. Esta 
situación es coincidente con lo afirmado por 
Ronquillo, Aguklasocho y Galeana (2018):
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Para los bancos es importante permanecer en 
el largo plazo, con una imagen de competitivi-
dad y solidez. Todo esto permite que los clientes 
tengan seguridad y confianza. La correcta ad-
ministración de los activos de los bancos per-
mite manejar una política de costos efectiva, así 
como aumentar la productividad y disminuir el 
desperdicio, lo que se traduce directamente en 
una mayor rentabilidad.

El menor posicionamiento del banco esta-
dounidense, sin duda, no es ajeno al público 
ahorrador e inversionista tanto nacional como 
extranjero.

Escenarios posibles, cambios e impactos para 
el sistema bancario.

Regularmente los bancos globales no abando-
nan un país sin realizar algún tipo de desinver-
sión, así como tampoco anuncian una venta, 
sin tener haber tenido conversaciones previas 
con algún posible comprador. Esta informa-
ción, no suele proporcionarse al público en 
general, por lo que es común desatar fuerte es-
peculación sobre lo que pasará cuando se con-
crete el anuncio efectuado. ¿Quién comprará 
a Banamex? Naturalmente algún inversionista 
lo comprará, pero ¿quién y de qué tipo?

La Ley Federal de Competencia Económi-
ca vigente en el país establece que:

Su objeto es promover, proteger y garantizar la 
libre concurrencia y la competencia económica, 
así como prevenir, investigar, combatir, perse-
guir con eficacia, castigar severamente y elimi-
nar los monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados.

Barreras a la competencia y libre concurrencia, 
cualquier característica estructural del mercado, 
hecho o acto de los agentes económicos que 

tenga por objeto o efecto impedir el acceso de 
competidores o limitar su capacidad para com-
petir en los mercados; que impidan o distor-
sionen el proceso de competencia y libre con-
currencia, así como las disposiciones jurídicas 
emitidas por cualquier orden de gobierno que 
indebidamente impidan o distorsionen el pro-
ceso de competencia y libre concurrencia.

Se entiende por concentración la fusión, adqui-
sición del control o cualquier acto por virtud 
del cual se unan sociedades, asociaciones, ac-
ciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, pro-
veedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económicos. La Comisión no autorizará en su 
caso investigará y sancionará aquellas concen-
traciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, 
dañar o impedir la competencia y la libre con-
currencia respecto de bienes o servicios iguales, 
similares o sustanciales relacionados.

Bajo esta normatividad y con información del 
Boletín de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV); si suponemos que com-
pra BBVA, continuaría siendo el banco más 
grande del país, pero concentraría el 34.98% 
de activos totales, el 37.63% de inversio-
nes en valores, de la cartera total tendría el 
33.71% y aumentaría a 35.55 por ciento la 
captación total.

Si pensamos que el comprador fuese San-
tander los indicadores mencionados quedarían 
como sigue: activo total 27.29%, inversiones 
en valores 36.63%, cartera total 23.27% y ca-
pital total 26.14%. Con ello pasaría a ser el 
primer banco excepto en el rubro de cartera 
total ya que BBVA tiene 23.73 por ciento.

Si se cumpliese cualquiera de estos dos su-
puestos, la arquitectura del sistema bancario 
mexicano no sufriría cambios extraordinarios 
excepto por la mayor concentración y poder de 
mercado, en consecuencia, al menos en teoría 
la Comisión Federal de Competencia debería 
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frenar. La experiencia histórica demuestra que 
el peso de la directriz gubernamental pesa so-
bre ello, así ocurrió con el caso del intento de 
fusión entre Bancomer y Banamex, frenando 
el proceso. En cambio, con Citigroup y Bana-
mex no lo impidieron, incluso apoyaron, a tal 
grado, que a pesar de la cuantiosa transacción, 
las autoridades hacendarias no recibieron los 
ingresos que deberían haber obtenido por con-
cepto de impuestos.

La posición de las autoridades en turno 
ante esta posible venta es alentar a que bancos 
con capital, en su totalidad o mayoritariamen-
te de origen nacional, como Banorte, Inbursa 
o Banco Azteca fuesen los adquirientes, e in-
cluso, han manifestado su interés por un pro-
ceso inverso de modo que el dominio del sis-
tema bancario quede en manos de mexicanos.

Siguiendo el mismo ejercicio, si supone-
mos que el comprador fuese Banorte su posi-
ción mejoraría ocupando el primer lugar, pues 
tendría el 23.49% de los activos en compa-
ración con el 22.74% de BBVA, en el resto 
de los indicadores también se ubicaría como 
el primer banco; cartera total con 24.78 por 
ciento y 24.95% de la captación total.

Si pensamos que efectivamente Inbursa o 
Azteca fuesen los que reuniesen los recursos 
suficientes para presentar una oferta en pri-
mera instancia, se tendría que conocer cómo 
financiarían la operación y asumiendo su au-
torización, cualquiera de ellos pasaría a ocupar 
el tercer o cuarto lugar por activos y habría una 
mayor participación de la banca nacional.

¿Qué otros escenarios vislumbramos? 
Naturalmente la incorporación de un nuevo 
competidor de origen externo o algún parti-
cipante con operaciones en el país. Si nos de-
cantamos por el primer caso, tendríamos que 
pensar en los bancos más grandes del mundo 
entre los que son de origen estadounidense, 
china, canadiense, japonés o algún europeo 

que en conjunto representan el 50% del po-
sicionamiento internacional. En este sentido, 
es factible excluir a bancos del medio oriente o 
latinoamericano.

De los estadounidenses podríamos mane-
jar nombres como American Express, Bank of 
America y J.P. Morgan, los tres ya se encuen-
tran operando como institución de banca múl-
tiple, pero su mercado objetivo son los clientes 
corporativos. También está Goldman Sachs y 
Morgan Stanley cuya presencia en el país ha 
sido mediante la constitución de una casa de 
bolsa. Otro podría ser Wells Fargo con amplio 
posicionamiento en el envío de remesas de 
mexicanos residentes en Estados Unidos hacia 
sus familiares en México. Consideramos que 
es poco probable que alguno de ellos muestre 
interés, dado que han mostrado insignifican-
te interés en participar como instituciones de 
banca múltiple.

En China existen cuatro bancos estatales 
que han crecido más allá de sus fronteras y se 
han posicionado a nivel mundial, en particu-
lar Bank of China e ICBC (Industrial China 
Bank Corporation) tienen ya sucursales en 
muchos países de Europa y América. En Mé-
xico operan, pero han centrado su interés en el 
mercado al mayoreo. Otros son China Cons-
truction Bank y Agricultural Bank of China 
con menor expansión. También están institu-
ciones como China Merchants Bank o Postal 
Savings-H, todos ellos con poder económico 
o posicionamiento para reunir recursos fácil-
mente, pero ninguno tiene dentro de sus po-
líticas llevar a cabo una fuerte penetración en 
países extranjeros. No obstante, no hay que 
descartar la posibilidad de que participen en la 
compra de Banamex.

Sobre la banca japonesa podemos mencio-
nar a Mitsubishi UFJ y Mizuho Bank ambos 
ya operando en territorio mexicano. Otras ins-
tituciones niponas con presencia internacio-
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nal son Sumitomo Mitsui Financial Group y 
Nomura, los cuales tampoco tienen interés en 
participar en el sistema bancario mexicano.

En México ya opera Scotiabank y se en-
cuentra dentro de las siete instituciones con 
predominio sustancial de la banca en México, 
desde su incursión no ha dado muestras de 
querer expandir su posición. Dentro de la eco-
nomía canadiense otros grandes bancos como 
Royal Bank of Canadá, Bank of Nova Scotia 
ya han incursionado en el país, pero su paso 
ha sido temporal dado que no han podido ex-
pandirse y sus rentabilidades fueron en general 
malas. Toronto-Dom Bank ha crecido paulati-
namente pero tampoco existe evidencia de que 
desee venir a invertir a México.

Muchos son los bancos europeos que están 
o han estado operando en el mercado banca-
rio mexicano, actualmente tienen presencia: 
Sabadell, Barclays, Credit Suisse, BNP Paribas 
y Deutsche Bank, parecen muchos, pero en 
conjunto no llegan ni al tres por ciento de los 
activos totales; en todos los casos se han enfo-
cado en atender a los inversionistas con mayor 
poder adquisitivo del país y prácticamente su 
interés es nulo por la banca al menudeo.

Conclusiones

Si la marca Banamex resulta comprada por 
BBVA o Santander se estaría promoviendo la 
concentración, fortaleciendo el capital extran-
jero y manteniendo en su poder el patrimonio 
histórico de los mexicanos. Adicionalmente 
hay que recordar que Santander ha sido des-
plazado de entre los bancos más grandes del 
mundo.

En caso fuertes presiones e impulso por 
una política de revertir el dominio de los ban-
cos foráneos para que los nacionales adquieran 
el control del sistema bancario, ello represen-
taría una menor concentración, mayor fortale-

za de la banca nacional y el retorno de los ac-
tivos culturales a inversionistas mexicanos. No 
obstante, el monto de activos que representa 
Banamex es más de lo que actualmente poseen 
Banorte, Azteca o Inbursa, los cuales están más 
allá de los primeros cien bancos en el mundo 
bajo la óptica del mismo indicador.

Igualmente representaría un claro mensaje 
negativo para los bancos controlados por ma-
trices extranjeras, lo que podría conllevar que 
en el corto plazo también tomaran la decisión 
de abandonar el país o mantener únicamen-
te la banca al mayoreo tal como lo ha hecho 
Deutsche Bank; JP Morgan y ahora Citigroup.

La participación de algún otro banco glo-
bal que no opere es poco factible, fundamen-
talmente porque ninguno de ellos ha mostra-
do interés en invertir en el país, reiteramos 
aquellos con actividades bancarias en suelo 
mexicano han centrado su atención en la ban-
ca corporativa, lo cual, es un factor común de 
la banca internacional.

Indudablemente sin importar quien resul-
te ser el comprador, se sostendrá el carácter oli-
gopólico y la amplia concentración en el sis-
tema bancario; simplemente se reajustarán la 
posición de los competidores; auguramos que 
lamentablemente, no habrá efectos positivos 
para los usuarios de los servicios financieros o 
para los niveles de inclusión financiera. 

En cambio, los impactos negativos más 
plausibles serán en el mercado laboral, porque 
necesariamente modificaran sus cuadros direc-
tivos, implicando despidos masivos en dichos 
niveles, aunque el personal operativo proba-
blemente poca variación tendrá; los clientes 
actuales de Banamex enfrentarán la decisión 
de quedarse con sus productos y servicios con-
tratados adoptados por la nueva marca o pres-
cindir de éstos, con las consecuencias adminis-
trativas y operativas que de ello deriven. 
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